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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuneies qu« hayan dein-
prurseen los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
il Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garía á los Ed&pres qe los mencionados periódicos. 

(ñeal orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
— — 

PBKCIO OS soscAtaoK.—En esfa capital, llevado á domicilio, 40 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número SO, bato —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ün numero suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepU la* 
que sean á instanci» de parte no pobre, se insertara 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer. 
niente si «arricio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaránnn 
real por cada linea de inserción. 

1 ' i . - , . . . - . 

PRIMERA SECCIÓN. 
M ^ U 1 

PARTÍ; OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y so au
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sio novedad en su 
importante salud. . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

60BIEBNO DE LA PROVINCIA DE ADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado t.° 
Los Alcaldes de la provincia. Inspec

tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán á la bus
ca y captura del confinado Manuel Min
gue, de 20 artos de edad, pelo y cejas 
castaños, ojos garzos, nariz regular, bar
ba clara, cara larga, color bueno, y cin
co pies de estatura, con una cicatriz al 
lado del ojo derecho; y de José Irlarte, 
de cinco pies y tres pulgadas de estatu
ra, barba cerrada, sin afeitar, y como 
de 43 arios de edad, y los dos fugados 
de la cárcel de Somosierra; á mi dispo
sición, dándome parte. 

Madrid 17 de noviembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procederán á la bus-
6 4 y captura del soldado desertor Aqui
lino Piqueras Pérez, de cinco pies, una 
Pagada, cuatro lineas de estatura, pelo 
T cejas castaño, ojos azules, nariz regu-
^4r» barba poca, boca regular, color sa-
B o ; ¿ mi disposición, dándome parte de 
•te servicio. 

Madrid 17 de noviembre de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e e t o . 
- ' I » .v m i ' r ni' l l ' l 

^ o n d e Administración.—Negociado J.° — 
Beneficencia. 

B l Tribunal módico de oposiciones ha 
a g n a d o el lunes 20 del actual para 
k f principio á los ejercicios de oposición 

de dos plazas de Médicos y una de Ciru
jano de entrada, que resultan vacantes 
en el Cuerpo facultativo de Beneficencia 
de esta provincia, que han de tener lu
gar en la Sala de Juntas del Hospital ge
neral de esta corte. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid i 6 de noviembre de 1865. 
Eí Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose la casa habitación en es-
la corle de don Ceferino Pérez de Var
gas, se le avisa por el presente, á fin de 
que en el término de 10 dias *e persone 
en esta oficina, negociado de denuncias, 
para enterarle de un asunto que le inte
resa. 

Madrid 13 de noviembre de Í865.— 
Tomás Mojados. 

Ignorándose la habitación de don Pe
dro Giménez, vecino de esta corte, se le 
cita por medio del presente, á fin de qne 
se persone en esla Administración y ne
gociado de denuncias, en el término de 
8 dias, para enterarle de un asunto que 
le interesa. 

Madrid 14 de noviembre de 1865.— 
Tomás Mojados. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. 

Pliego de condiciones bajo las que la escelenti-
sima J u n t a provincial de Beneficencia saca á 

{iñblica subasta el suministro de pastas para 
os establecimientos de que está encargada. 

1 / El proveedor ha de suministrar 
desde la fecha en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta 31 de di
ciembre de 1866. todos los fideos, sémola 
y demás pastas que necesiten los Esta
blecimientos, sin limitación alguna. 

2 / Las pastas serán de la mejor cali

dad, y su conducción á los Establecimien
tos será de cuenta del contralista: care
ciendo de alguno de estos requisitos, se 
procederá á comprar dicho articulo á su 
costa, si no presenta otro género con las 
condiciones prevenidas 4 la hora que 
le designe o! Director del Estableci
miento. 

3.* El pago de las pastas que sumi
nistre el contratista se verificará por 
mensualidades vencidas. 

4.* Servirá de tipo para la subasta el 
precio de 2 escudos 380 milésimas cada 
arroba, no admitiéndose ninguna propo
sición que eseeda del mismo. 

5 / Las proposiciones se presentarán 
con arreglo al modelo adjunto. En el caso 
qne resulten dos ó mas iguales, siendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus aolores por el tiempo que 
el seflor Presidente se sirva determinar. 

6 / P«ra tomar parte en la subasta 
acreditarán los lidiadores haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 144 escudos. Terminada que 
sea (a subasta, se devolverán las cartas á 
los lidiadores, á escepcion de la del me
jor postor, que quedará retenida en poder 
de la Junta, como fianza provisional. 

7.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia, y antes del 
otorgamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja 
geoeral de Depósitos, basta la cantidad 
de 288 escudos. 

8. a El depósito á qne se refiere la an
terior condición, así como el de carácter 
provisional, responden de lodo* tos da
nos y perjuicios que pueda ocasionar á 
la Beneficencia el contratista porta falta 
de cumplimiento del pliego de condicio
n e s , con arreglo ó la ley y reglamento 
de presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 y 26 de setiembre último. 

9 . ' El contralono tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobación del escelen-
isimo seflor Gobernador civil de la pro
vincia. 

10. Los gastos de subasta, escritura 
y copias serán de cuenta del contratista. 

11. La subasta tendrá lugar el día 
13 de diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, en el Gobierne civil de la provin- • 

cia, | bajo la presidencia del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la misma. 

Madrid 11 de noviembre de 1668.?—El 
Secretario, J. M. P. de Escoriaza. 

i 
Modelo de proposición. 

Don N. N. . . . . . . que vive , ente
rado del anuncio publicado en los dia
rios oficiales insertando el pliego de con
diciones para sacar A publica subasta el 
suministro de pastas á losEstablecimien-
tos dependientes de la Excma. Junta pro
vincial de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al mencionado pliego de condi
ciones y al precio de (aquí la cantidad e i 
etra). 

(Pecha y firma.) 
t • . irasl 

Pliego de condiciones bajo las que la escelen-
tisíma Junta provincial de Beneficencia saca 
á pública subasta el suministro de judías pa
ra los establecimientos de que está encar-
gada. 
1 E l proveedor ha de suministrar 

desde la fecha en quo se le comunique 
la aprobación del remate, hasta 30 de 
setiembre de 1866, las judías qne nece
sítenlos establecimientos provinciales de 
Beneficencia. 

2.* Las judías han de ser precisa
mente del tamaño de la muestra qué se 
hallará de manifiesto en secretaría de la 
Excma. Junta hasta la víspera del re
mate, secas y limpias, y si carecieren 
de alguna de estas circunstancias, no se 
recibirán en los Establecimientos respec
tivos, procediéndose á comprarlas por 
cuenta del contralista, si este no las 
presentase con las circunstancias anun
ciadas á la hora que los señores direc
tores le señalen. 

3 * La conducción de dicho articulo 
á los Establecimientos será de cuenta del 
contratista. 

4 / Servirá de tipo para la subasta 
el precio de 2 escudos 500 milésimas 
cada arroba, no admitiéndose ninguna 
proposición que del mismo esceda. 

5 / Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo adjunto. En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguale?, siendo 
las mas veolajosas, se abrirá l ici tación 
verbal entre sus autores por el tiempo 
que el seflor Presidente se sirva deter
minar. 



.a. iSiebcfiA 

6." Para tomar parte en la subasta, 
acreditarán los lidiadores haber consig
nado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de 630 escudos. Terminnda que sea 4a 
subasta, se devolverán las cartas á los li
citadores, á escepcíon de- la del mejor 
postor, que quedará retenida en poder 
de la Junta, como fianza provisional. 

7.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia y antes del 
otorgamiento de la escritura, ampliará 
el contratista su fianza en la misma Ca
ja general de Depósitos hasta la cantidad 
de 1260 escudos, la cual no le será de
vuelta mientras no termine el contalo. 

8 . a El depósito á que se rcGere la 
anterior condición, asi como el de ca
rácter provisional, responden do todos 
los dados y -perjuicios que pueda oca
sionar á la Bertefieepcfa el contralista 

la fnlln de cumplimiento del pliego, 

— 2 rfl . tiOíifjJ .08? oi9ai VI 

no 
por 
de condiciones, con arreglo á la ley 
reglamento de presupuestos y contabi
lidad1 pronWdciál dé 20 y 26'dé selietti>-
bre tíUrrnolf! • r | ! i R 

0.* Él pago de las judías que' sumi
nistré el 'contratista-^- verificara en tos 
establecimientos por mensualidades ven
c í a s . . . .... v- ./ noO 

. 10. El contrato no, tendrá.» efecto 

.hasta que recaiga la aprobación del es-
pecientísimo seflor Gobernador civil /le la 
.prpyincia: i .; .-. , .; nlainfa Hi 

~<U«í[iî .OS gastos de subasta escritura 
y,;c.opias serán de cuenta,del contratista,. 

r h ¿ £ . La subasta tendrá ,iuga^¡el día 
_15.de, dje,¡e,mhre próximo, a las dos do la 
laido,: en el Gobierno civil de la prov^nr 
cía, bajóla presidencia del Excmo. seflor 
Gobernador apersona que se sirva de-

n,M»<Jnd 7 de noviembre de 18Gló.—E¡1 
(Secretario, J. M. P. de Escoriaba. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . . v . que vive enterauXdel 
anuncio publicado en los diarios oficiales 
parala subasta del suministróle'judías á 
los Es|abíec¡mienÍos provinciales de Be
neficencia.'se 'ofrece i suministrar dicho 
articulo con estricta sujeción al men 
cipnado pliego de condiciones al precio 
d e — ( l a cantidad en letra) caljaarroba. 

/ D I r i , [o M (l.echayfirn^dcli„.o J,nncnto.) 

- 0 1 Id ) ( v«.|-J7 f !rTf?iid fcl(lt:l HttW 

Pliego de condicionesitiajo las, quo la esceleiLf 
tisana J,unUi provincial de Benv.ficenci.a se s a 
ca h pública subasta el suministro UenuevoS 

- p»r¡» los-estableoimientos que doponden de la' 
• w f f p ^ h m q o i •••• ;': oéN 001 | 

1.* El proveedior ha:¡de suministrar 
desde la fecha en que -sé le comuniqup 
la aprobación del I remate A asta 31 de 
mayo de 1866 tos huevos* que necesiten 
lo» Establecimientos provinciales" dé Be
neficencia, siu limitación alguna; y su 
conducción á ellos será de cuenta ' del 
contralista. 

1.a Los huevos han de ser de l ame-
jor calidad y frescos; careciendo - de al
gunas de estas condiciones se procederá; 
¿comprarlos por cuenta del contratista, 
á no ser que en el término que le señale 
el Director del Establecimiento presente 
otro género que reúna los requisitos es-
presados. Los huevos se recibirán en los 
Establecimientos al peso, debieodoiser 
este}1 cuando menos , ; de 11 libras el. 
ciento. 

5 . ' Servirá de tipo para la subasta 
el precio de 5 escudos 100 milésimas ca,-j 
da ciento de huevos, no admitiéndose 
ninguna proposición que ""¿aceda del 
mismo. 

4 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo adjunto. En el caso de que resulten 
dos ó mas iguales, siendo las mas ven
tajosas, se abrirá licitación verbal entre 
sus autores por el tiempo que el seflor 
Presidente se sirva determinar. 

5 . ' Para tomar parte en la subasta 
acreditarán los lidiadores haber consig
nado en la Caja general de D-pósitos la 
cantidad de 505 escudos. Terminada que 
sea la subasta, se>devolverán las cartas 
á los licitadores, á escepcion de la del 
mejor postor, que quedará retenida en 
poder (Je la Junta como fianza provi
sional. 
. 6 . * Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia, y antes del 
otorgamiento de la'escritura, amplían 
él"contratista su fianza en la misma Cnjá 
general de Depósitos hasta f 1a cantidad 
de 010 eycúdós! ; 

7. a El depósito á que se;refiere-la 
anterior condición, asi como el de ca
rácter provisional ',' responden d# iodos 

alguna, y su conducción á ellos será de 
cuenta del contratista. 

El azúcar ha de ser precisamente 
terciada habanera de primera clase, "y sin 
arena alguna; no teniendo estos requisi
tos se procederá á comprar otro género 
que los reúna, si el contratista no los 
presenta con las cualidades mencionadas 
á la hora que le designe el Director del 
Establecimiento.' 

3.* Servirá de tipo parí la subasta el 
precio de 5 escudos 600 milésimas cada 
arroba de azúcar, no admitiéndose nin
guna proposición que del mismo esceda. 

4.* El pago del azúcar que suminis
tre el contratista se verificará en los Es
tablecimientos por mensualidades ven
cidas. 

5.* Las proposiciones para tomar 
parte en ta subasta se presentarán en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
adjunto. En el caso deque resulten dosó 
mas iguales, siendo las mas ventajosas, 
se abrirá licitación verbal entre sus au-
ttí?esVpofrél Kém^oqué «l^iSloc Tresfc 
n^•,aété^nii!ié':', ftDP 
, ; ¡ , , 6 . m Para tomarpartfe; en la subasta 
(féuéráU'ácrédit&r tos' licitadores haber 
cbnsighadi5en : la 'Caja"'dé• Depositosia 
cantidad de 889 escudos. Terminada b'ne 

DE CASTILLA U 

s sea la'subasta0, se devolve'Tániáá'I'cartas 
los danos y perjuicios que pueda ocaslo- ¿ ( 0 ( í o s aquellos cuyas' proposiciones no 

INTENDENCIA DEL EJÉRCITO 

NUEVA. 

Debiendo prooederse á contratar e Q 

pública subasta la construcción y entre 
ga.en los almacenes de la Administración 
militar de 6500 tablas, con destino al 
servicio de utensilios del ejército, y n n p 

va cama militar, se anuncia al público 
que dicho acto, tendrá lugar en esta in* 
tendencia á las doce del dia 5 de diciem
bre próximo, con sujeción á lo que pa„ 
ra estos casos está prevenido por regla 
general, y á lo que para este en partí, 
cular determina el pliego de condición 
nes quo podrá verso en la referida inten
dencia militar. 

Los que deseen interesarse en la l¡ci« 
tacion, deberán tener en cuenta que e i 
precio límite decada tabla construida con 
eslrita sujeción á los citados pliego y 
modelo, es el de 755 milésimas de escu
do, y que la proposición que presenten ha 
de ser con arreglo al modelo también di
cho, y acompañando á ella carta de pa
go que acredite haber entregado en la 
Caja de Depósitos la cantidad de 250 es
cudos, i i q ¡ 

Madrid 13 de noviembre de 1865— 
El.Comisarip de Guerra Secretario, Ni
colás de ía Cuesta,,—(929.—N. 1.°) 

-ui 
nár :fr la"¡Beneficencia el contratista, ¡por 
la falla de 'cumplimiento' del pliego de 
condiciones, con-arreglo á la ley " y re* 
gldmenlo de P/esupuésfos'y Contabilidad 
provincial dé '20 'y 23 de setíembré^iii 
tirooi' í i i r.-'.MirríT. on ,f.f?o-.i 

8. a EL contrato óo tendrá efecto días 
la que recaiga la aprobación del escelen 
lísimo seftppGobernador civil de la.pro-
#incia. 
... 9 . a Los gastos de subasta-, escritura 
y copias, serán de cuenta del contra^ 
lista. ; 

10. La subasta tendrá lugar el ;dia 
15 de diciembre, próximo, á las dos de 
Ja tarda,-..en el,Gobierno civil de la pro^ 
yincia^bajo.lo presidencia del escelen 
ti simo reñí»- Gobernador ó; persona en 
qujen-se sirva delegar. 
- i 1. i El' pago de los huevos quo sumi
nistre eh contratista se, verificará en los 
establecimientos por mensualidades ven
cidas:; 1 rTJ-\ j .{, ,,(. 

Madrid 11 de noviembre de 1805.-— 
El Secre^¡Oy;J f tjW f ) iJ?..de Escoriaza. 

Modeloide proposición. ) 
Don N.-N., 'que vive.:... enterado del 

piego de condiciones inserto Cu los dia
rios oficiales para sacar "á pública subas
ta el suministro de huevos á los estable* 
c imien tos dependientes de la esceléntisi--
ma Junta provincial de Beneficencia, se 
c*)taartromete á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones indicado, y al precio do (aquí la 
cantidad en letra) cada ciento;de huevos. 

(Fecha! y firma.) 
- M U I ÜJ.VI'.- ?•»•«!• i : •').•» ¡;i *.G 

Pliego do condiciones bajo las Í\\\Q la excelentí
sima Junta pruvincial ile. B.'.riflicgjK'ia s i c a á 
pública st ib. is l ;) el suministro <!c azúcar á los 
Establecimientos de su cargo. 

i.* El proveedor ha de suministrar 
desdéla fecha en que se le comunique la 
aprobación del remate, hasta el 51 de di-
cíembrede -1865, todo el; azúcar que ne-

I cesilen los l i s i ab lee imien los . sin limita«;¡un 

1 0 9 WftBÍ^ñfdl©^^ LA G U A R O U CIVIL. 

II?. no h«t:!»v«f) ni» ciffloril i n-. v ' 

El dia 20 del corriente mes, y a l a una 
de la tarde, tendrá lugar en el cuartel de 

aaprobacion del Excmo.sermr Goberna- S a n m f i ^ ( ) o m | e g 6 h a , | a , 
dor y antes-del otorgam.ento tí*' la es- f u e r z a del primer tercio de la Guardia 
entura, ampliará el contratista su fianza | v ¡ | ; | a v e o l a e n p - b | i c a 8 u b a a l a . d o v a . 

hubieren si(jo admitidas, quedando la del 
mejor posior en po'(íeV>de1lkfebma. Jun
ta eomo fianza provisional. 

7 * fiiftyn qnft Tftftaigft aft fll remata 

en la misma Caja .o^e.Depósitos, hasta la 
canUdad.tle í . 7 8 escudos. . 

8. a El depósito á que se refiere lacón-
dicion anterior, así como el de carácter 
provisional, responden de lorlds to's'-da-
ños y perjuicios que' pnedfci ocasionar á 
la Beneficencia el contratista por falla do 
cump!limié'nfó,,al pliego de condiciones, 
con arreglo1 ' Ja 'Ik' ley y Te^Iaraehit? fll 
presuptóib's ^contabilidad provincial de 
•20 v 26 de. setiembre úllimo. 

0. a El contrato no tendrá''efecto has
ta que recaiga la aprobación' del escelen • 
simo señor Gobernador civil. 

10. Los gastos de subasta, escritura 
y .copias, serán de cuenta u'el contra
lista. ; r. . ¡j0os9Yq lab oiboui w h Ji 

í l . ,La subasta tendrá lugar el 15 de 
diciembre^ lasdos déla larde, en el Gpr 
bioruo'civil de la provipoiay bajóla p r e r 

sidencia del Excmo. seflor Gobernado^ 
ó persona en quien se sirva,delegar^,;] 

Madrid 11 de noviembre ;de.,186o. — 
El.Secjetario, J. M- 1*. de Escoriaza. 

Modelo de preposición. 

D. N. N., que vive enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en los diarios oficiales para la subasta 
del sumiuistro de azaicar álos Estableci
mientos dependientes de,la Excina. Junta 
provincial de Beneficencia, se comprome
te á hacer dicho suministro con estricta 
sujeción al mencionado pliego de condi
ciones y al precio de (aquí la cantidad en 
letra) cada arroba de azúcar. 

(Fecha y firma.) 

• — ¡ 

rias monturas de desecho de las que usa 
este, .Cuerpo: y se avisa .aKpúblico pa
ra que los que gusten temar parte en 
la licitación, se sirvan comparecer en di
cho local á la hora indicada.—P. E. del 
Coronel.—El Coronel, Teniente Coronel, 
José Garc ía . - (937 . -N.° 1.°) 

! ,nTra 
CUS J U D I C I A L E S . 

lo 
Juzgada d instancia del distrito del. 

'.atina. 
;: 1 ¿-i-i? . ' i ] '• ° 

Eúvjrlud de providencia .del seflor 
don Francisco Sapjfla y Hico,.Comenda
dor de numero de la Real orden Ameri
cana de Isabel la Caló ica. Magistrado & 
Audiencia de las :de fuera de esta corte, 
y Juez d^primera instancia del distrito 
de lácLatina de c o d i c i a d a en el dia de 
ayer, por la escribanía de acluacione* 
del que suscribe, como sustituto del 
Licenciado Seco de Caceres, se cita V 
emplaza en forma á los interesados eu la 
testamentaría de don Juan de Acedo 
Bravo ó á sus causa-habientes en cuanto 
les alcanzase la buena administración .de-
la casa sita en esta corle y su calle I'»' 
penal,esquina á la de Toledo, que. poc el 
año de 1802 desempeñaba, ó al menos 
garantía don José Cardard, para que eo 
el ¡mprorogable término de nueve di»5» 
contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta, comparezcan per medio de 
Procurador con poder bastante á contes
tar demanda ordinaria promovida por 1<|S 

testamentarios de dofla Manuela Garcí» 
Callaflazor, viuda y heredera de don P«" 
dro Pérez Merino, dueflos que fueron 

[ ambos de la casa núm. 2 y 12 moderno 

http://_15.de


en la calle de Cuchilleros, y 18 antiguo 
-je la manzana 179. sobre qne se declare 
''gtinpuida y caducada la fianza qne para 

rCSponderde. dicha administración, cons-
t¡l„v¿ en la casa citada de. la calle de 
£lJCliil1eros el don José Cardard, por es-
c rjtora otorgada en 29 de abril de 18 n 2, 
a n t e el numerario de esta capital don 
jaan Antonio de Urraza, y para que en 
en consecuencia se cancele por el Regis
trador de la Propiedad de ella, en los 
respectivos registros, la nota relativa á 
lal fianza. 

Madrid 1P. de noviembre de 1865.— 
Juan Joaquín Giménez.—1844. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavisla. 

En virtud de providencia de don Emi
lio Bravo. Magistrado de Audiencia 
juez de primera instancia del distrito de 
Baenavista de esta capital, refrendada 
fo] infrascrito Escribano don Antonio 
Valero y García, por, el preséntese cita, 
llama v emplaza á todos los que se crean 
eco derecho, bajó cualesquier concepto, 
a los bienes de don Ensebio Diez San-

!ob«z\ <jue falleció' intestado en 16 de oc
tubre ultimo en San Blas de Lanero, para 

-qne dentro del término de 50 dias, con-
iados desde sn inserción en los periódi-
'tog nficialesi se presenten en este Juz
gado por si ó sus representados en legal 
forma á usar del que se crean asistidos; 
Hajo apercibimiento de qne en otro caso 
les parara el perjuicio que hubiere lugar. 
Madrid 5 de noviembre de 1865,—El 
Bscribano, Antonio Valero y García. 

(930.—N. l.°) 
tofo* tob /nsjon feowiffffc Pfl n l ' bnjfî  

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Edictos. 

A virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da por el infrascrito Escribano, se hace 
saber: Que en el día 18 de octubre últi
mo falleció en esta corte doña Gertrudis 
Vizcaíno, hija de don Víctor v de doña 
María Rojo y viuda de don Miguel Ga
llardo; y en su consecuencia, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados á su óbi
to, para qu9 en el término de 30 dias 
comparezcan en el Juzgado á deducir las 
acciones que les compelan; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de noviembre de 1865.— 
Por sustitución de Sancha, M. Saez Her
nández.— 1841; 

M P ^ V ^ W V . U « V > ^ * ' 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad, refrendada por el infrascrito Es 
cribano actuario , sustituto del doctor 
don Mariano García Sancha, se hace sa-

• ber: Que en 8 de marzo último falleció 
en esta corte, sin testar, doña Antonia 
Marc y Pallares, de estado viuda de don 
Francisco Soler, y vecina que fué de la 
misma; y en su consecuencia se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredarla , para que en el 
termino de 50 dias, que como primero se 
señala, comparezcan en dicho Juzgado á 

deducir las acciones que les competan; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de noviembre de 1865.— 
M. Saez Hernández.—1842. 

En virtud de providencia del seflor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, refrendada del Es
cribano de actuaciones don Jacinto Ca
lleja, se sacan á la venta en pública su
basta, por término de 20 dias, una viña 
tempranal en la huerta de Zaporra, tér
mino de San Sebastian de los Reyes, de 
caber de 289 cepas, que linda por Sa
liente con tierra partición de doña Car 
men Méndez, al Mediodía arrovo de la 
huerta de Zaporra, Poniente y Norte 
tierra de las Animas, tasada en la canti
dad de 1754 rs.. v otra viña de viñedo 
tinto, sita en el término de Alcobendas, 
de caber 1269 cepas, lindante á saliente 
con tierra de herederos de Dionisio Gó
mez, al Norte viña del mismo, Mediodía 
viña de Carmen Méndez y Poniente el 
arrovo de Valdelacasa, tasada en la 
cantidad de 6545 rs.; para su remate se 
ha señalado el dia20de diciembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial. 

Madrid 17 de noviembre de 1865.— 
Calleja.—1845. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Congreso. 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se vende en pú
blica subas t a un terreno situado en la 
calle de San Rafael, afueras de la puerta 
de Fuencarral, señalado con el núm. 4, 
manzana 6, retasado en la cantidad de 
64.900 escudos, equivalentes á Gí9 .000 
reales vellón; y para su remate se seña
la el dia 20 de diciembre próximo, á las 
once de la mañana, en la Audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la territo
rial. 

Madrid 16 de noviembre de 1865.— 
Gerónimo Montesinos.—1840. 

Juzgado de primera instannia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Jacinto Hermúa, Notario del ilustre 
colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid, y Escribano del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares. 
Doy fe: Que en el espediente seguido 

por el Procurador don Justo Alonso déla 
Paz, á nombre de Juliana Maroto, veci
na de Campo Real, para que se la decla
re pobre para continuar la tercería de 
dominio interpuesta á los bienes embar 
gados á su esposo Pedro Redondo y Cam
pos, en la causa que se le formó por ho
micidio, se ha dictado la sentencia del 
tenor siguiente. 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 28 de octubre de 1865: El 
señor don Nicolás de Haedo, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este espediente seguido 
entre partes, de la una el Procurador don 
Justo Alonso de la Paz, en representa

ción do Jnliana Maroto, vecina de Campo 
Real, y de la otra el Promotor fiscal del 
Juzgado y Pedro Redondo y Campos, 
marido de la primera, confinado hoy en 
el presidio del Canal de Isabel II, y por 
su no comparecencia los estrados del 
tribunal, sobre que se declare pobreá la 
demandante para seguir la tercería de 
dominio interpuesta á los bienes embar
gados al Redondo en la causa que se le 
siguió por homicidio. 

Resultando que según la prueba prac
ticada, la Juliana Maroto no posee mas 
bienes que media fanega de tierra y una 
casita, que ambas valdrán en renta sobre 
180 rs. anuales, careciendo de rentas ni 
pensiones de ninguna clase, sin ejercer 
Industria alguna, y que para su manu
tención se ha visto en la necesidad de 
ponerse á servir, 

Considerando que la mencionada Ju -
liana Maroto se encuentra comprendida 
en lo determinado en el artículo 182 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil: 

Fallo!—Que debo declarar y declaro 
pobre para los efectos de la ley á la 
mencionada Juliana Maroto, mandando 
en su consecuencia goce de los benefi
cios que consigna el art. 181 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Publiquese esta 
sentencia en el boletín Oficial de la pro
vincia, según lo prevenido en el art. 1190 
de la citada ley. 

Asi definitivamente juzgando, lo pro
nuncio , mando y firmo.—Nicolás de 
Haedo. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Nicolás de Haedo, Juez de primera ins
tancia del partido, hallándose celebran
do audiencia público en la de este dia, 
de que doy fe.—Alcalá de Henares 28 
de octubre de 1865.—Jacinto Hermúa. 

Y para que conste y tenga lugar la 
inserción de la anterior sentencia en el 
Boletín Oficial, pongo el presente que 
signo y firmo en Alcalá de Henares á 10 
de noviembre de 1865.—Jacinto Her
múa.—(921. —N. 1,°) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Por el presente se llama á Gervasio 
Polonio Ruiz (a) San Galindo, para que 
comparezca en este Juzgado en el tér
mino de ocho dias. á fin de ser notifica
do en causa criminal que se le ha seguí 
do, por sospechas de hurlo de ajos y al
cachofas. 

Chinchón 8 de noviembre de 1865.— 
Tomás Miguel Lloret.—Fernando Fer 
aandez.—(928.—N. i.*) 

En virtud de providencia del señor 
don Tomás Miguel y Lloret, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido, dictada en espediente de 
ejecutoria contra Tomás García Miras, 
paragüista ambulante, en causa por le
siones á Victoriano Castillo, la noche de' 
14 de junio de 1865,se cita, llama y em
plaza al procesado para que en el preci
so ó improrogable término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado para hacer
le saber la sentencia dictada por la es-
celentisima Audiencia. 

Chinchón 5 de noviembre de 1865.— 
Valerio Villalobos López. 

( 9 1 7 . - N . 3.°) 
abitan : mwwnw 
Juzgado de primera instancia del partido de 

Colmenar Viejo. 

Don Benigno Álvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á don Pedro Medel, vicino de Ma
drid, interventor que fué del portazgo de 
Viñuelas, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que en el término de diez 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en la escribanía del infras
crito, con objeto de notificarle la senten
cia que ha recaído en la causa seguida 
contra el mismo por abusos en el ejerci
cio de su cargo, y hacerle además la opor
tuna citación y emplazamiento , bajo 
apercibimiento de que trascurrido el pla
zo designado sin verificarlo, se- sustan
ciará la espresada causa en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose con los estra
dos las sucesivas actuaciones hasta la ter
minación, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de noviem-
Dre de 1865.—Benigno Alvarez.—Por 
mandado de S. S., Carlos López Navarro. 

( 9 1 8 . - N . 1 . 0 ) 

Juzgado de primera instancia del partido de Na-
valcarnero. 

Don Juan Manuel Domínguez, Juez de 
primera instancia del partido de Na-
valcarnero. 
Por el presente edicto, se cita y llama 

á Ramón Alonso García, natural y vecino 
de Paradilla. provincia de León, de es
tado soltero, oficio jornalero y de 30 
años de edad, para que dentro del término 
de nueve dias, se presente en este Juzga
do, con objeto de recibirle declaración 
en la causa criminal pendiente en el 
mismo y escribanía del que refrenda, por 
hurto de nn bolsillo con sesenta y tres 
reales portenecientes al Ramón Alonso 
García. 

Dado en Navalcarnero á 8 de noviem
bre de 1865.—Juan Manuel Domínguez. 
—Por mandado de S. S., José María 
Bausa.—(920.—N. l.°) 

Juzgado de primera instancia del partido do Ge-
tafe. 

Don Nitolás Castillejo, Juez de primera 
instancia de Getafe y su partido, , q 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza por tercera vez y término de diez 
días á doña Salvadora Ortiz y Vado, 
vecina de Madrid, á quien se le ha segui
do causa en este Juzgedo, por amenazas 
graves y sospechas de envenenamiento, 
á fin de que se presente en este referido 
Juzgado, apercibida qué de no verificar
lo, se acordará lo que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 7 de noviembre de 
1865.— Nicolás Castillejo.—Por manda
do de S. S., Enrique Sánchez. 

(916,—N. l.°) 



JuBptfp d0 pr/meia yaataacia M partido de 
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Don José Come/. . Juez de primera instan

cia de la ciudad de Vich y su partido.' 
Por el presente segundó pregón y edicto 

cito, llamo y emplazo á don Joaquín 
Sierra, vecino que fué de esta ciudad, 
para que dentro el término de uueve 
dias, se presente en las cárceles de la 
misma, de rejas á dentro, para recibirle 
indagatoria en méritos de la causa cri
minal que le estoy siguiendo sobre esta
fa como agente de la Sociedad La Tute
lar; y de no hacerlo le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar. 

Vich 8 de noviembre de 1865.;—Josó 
Gómez.—Antonio Yalls.—(925.—N. i.°] 

Juzgado de primera instancia del ptrtto de 
Becerrea, i • 

Don Modesto Bolafio, Juez accidental de 
primera instancia de Becerrea. 
Por el presente se Harria, cita y em

plaza á Manuel María: Fernandez Yai-
quez, vecino del lugar de Crcscon, dis
trito de Lancara¿ en el partido de Sarria, 
par» que dentro del' término de 50 dias 
comparezca á este Juzgado'por la Escri
banía del infrascrito á prestardeolaración 
indagatoria:en la causa que le instruyo 
por lesiones causadas á José Pérez de 
Recesende en'la feria queso celebró en 
7 del corriente i-n el pueblo de Sobrado'; 
de Picato, bajo apercimiento de que en 
otro caso se sustanciará dicha causa en 
stt réceldía-y le parará el petfjnicro que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo exhorto á las autori
dades civiles y militares de la provincia 
de Madrid, para la cual parece se ausen
tó el Manuel María Fernandez, A fift de 
que se sirvan procura^ su captura,y con
ducción á este Juzgado ;pon la seguridad 
conveniente, pues al tanto me ofrezco en 
casos iguales. 

Becerrea 15 de noviembre.du tSGii.— 
tyodeslo Bolaños.—Por su mandado, José 
M. Gómez....,,... ( V ) $1 na 
101 , lefias de:Manuol M-m'a Fernandez. 

Edad, 24 años; estatura, regular; co-
'tor, t'ri^efto;1 barba, casi ninguna; pelo 
y ojos, negros; nariz, redonda; viste £or-
ra de paño a?.ul; chaqueta de bayeta en
carnada; chaleco do panó negro; panta jolr 
decano rayado; camisa de lienzo, y cal
zaba borceguíes.4-056:—N.° 
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AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía eonstitocional dé Alcorcon. 

Para que la Junta pericial de esta v¡-
11a pueda ocuparse en la formación 
del amillaramiento para el próximo ano 
económico de 1866 á 1867, el Ayunta
miento ha acordado que todos los que 
hayan tenido alteración en cualquiera 
de las riquezas rústica, pecuaria, urbana 
y colonia, presenten en la Secretaría, y 
término hasta findel mes actual, relación 
duplicada de la alteración, en la inteli
gencia de quo no se oirá reclamación 
que no vaya acompañada de la relación 
que devolverá la Secretaría. 

Alcorcon 10 de noviembre de 186?;.— 
Manuel Alvarado. 

AJcaldia constitucionalúé Coimcnár'ejo. 

En jos dias del 2L0 al 2 í inclusivo del 
corriente y bora de las diez de la maña- , 
tía á las dos.de, la, tarde, en la casa con- 'I 
slslorial, tendrá, efecto la cobranza del 
segundo trimestre de la contribución ter
ritorial y de subsidio, pasados los cuales 
tendrán lugar los recargos establecidos 
en ta instrucción vigente. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los hacendados forasteros, se fija el pre
sente anuncio. 

Colmenarejo 15 denoviembrede 1865. 
—El Alcalde constitucional, Pedro Gala. 

Alcaldía constitucional de Navalagamella. 
En cumplimiento á lo dispuesto en la 

circular de la Administración principal 
de Hacienda pública de 'esta provincia, 
sé há señalado para la recaudación de 
las contribuciones territorial y subsidio 
én (ésta villa'los dias 2 l , 22 y ' 2 $ del 
corriente'mes y horas dé ocho á doce de 
sus niaflnnas V dé «dos á cinco de • sus 
tardes, en el focal de las salas consisto
riales. " ' •• óim I 

Lo que'se 'anuncia at puMícd rto* me
dio de esté anuncio'para que" llegue á 

noticiaAeilés'Wratenieht'ís, previnién
doles' qüá r dé' Vio verificar el pago cu 

l'ffichos día* sufrirán ét apremio de fbá-
1 truccion. 
-o^a^fala'gnmcirá 45 de noviembre de 
• i 86&—E1 -Alcalde constitucional; «Stí-
tiagoSaez. } l 

bu\ ebfioildnq v rhtej^.nonfi'HduM 
ndi i n f l o ? fa *ior| BÍonnJn9P. tonelnc fil 1 
Alcaldía - ^ « ^ P i g J ^ YiHinueva- de la 

No habiepdq'tenido efecto en el dia de 
ayer la segunda subasta anunciada de 
los pastos de invierno de la dehesa bq-

valde esta villa, bajo el tipo de 0 0 0 ,es-
feoS'jJo^^lta de liciiadpr'és, líe Conr 

formidácl con el aVt. 1Í0 de l ' recámenlo, 
para la ejecución de la,lev de 24 dé ma-
yode I S G j se a n u n c i a pira tercera su-

BaMa, fbá'j8 íei tipo (fe 5Íj¿) escudos , para 
el 18 del actual y h o r a de las once á las 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial. 
-:<Ló:tyf6 sfc'anunciá al publico rtatnando 

liciladores. 
i Vitlanueva de la Canadá 0 dc?noviem-

de ISOo.r—El Alcalde, Manuel Brúñete. 

Enerado por las puertas en ti dia de J 

5148 
106 

550. 

.ni' '» 
Alcaldía constitucional de Vícálvaro. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
liciladores la subasta delaprovechámien-
lo de.pastos de los prados Largo-Uaso y 
Egi'dó de la Torre, de estos propios, se, 
ha señalado para su nuevo remate el dia 
5 de diciembre próximo, á las once de su 
mañana, en esta sala capitular, bajo el 
pliego de condiciones qua se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento. 

Vícálvaro 1 i de noviembre de 1865. 
El Alcalde constitucional, Miguel Sevi
llano. 

ALCALDl/ -GOttREGIMlKNTO DE MADRID. 

De los partea remitidos en este d ia 
pqa la Intervención de Arbitrios munici
pales, l a de l tuertado do granos y nota 
de precios de artículos d e consumo, re
s u l t a lo siguiente: 

(12.943 arroban de'tr¡¿d: 
3290 idem de harina. 

iUem fíe carbón. 
vacaá,q«e componen 43.875 

libras da peso. . 
carneros, que hacen 12.568 
• ¡dcm. 

194 cerdos, degollados, que hacen 
• • 47.453 libras idem.. • 

Pr.ectot de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de b\30Ó á 5,600 escudos 
arroba, y de 0,260 á 6,306 libra, 

ídem de"carnero, <fe 0,260 á 0,306 es-i 
cudos fibra, 

tdem de ternera, de 9 á 9,800 escudos! 
arroba, y dé 0,500 S 0,600 libra. 

Despojos de cétdo, de 0,^36' á: '0,2^8 
l i b r a . 

Tocino, ido- 9, A'9,400 escmJog' a rm-
'ba, (y de0;40Oá 0 / í o O libra, 

ídem fresco A 0.350'librar. 
Lomo á 0 ;,500 IAmI^t»;' nri^iJ nn«> 

íamon/ de 12/*00'á 13.-40O tíficüdoe ar
roba, y d-0.000 0,700- libra', 

i Aceite, de 6.200 á 6,40f> escudos ar
roba, y de 0,200-A 0.^212iibra. 

Vhao, d6 3.600 á' 4;400 escudob arrobé, 
•,-y de 0,118 A 0,160 cuartillo. 

, Pan- te das .Hbras, !de 0,H<8 á 0.142 
escudos, laiiolmí»! Mftb.ffiBd 

.Garbanzos, de 4,400 \ ̂ /nOO ^scMdos 
arroba, y de 0,194 á**,$&4 JibrfcO 

Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 
M.Ojtótfá'O.ieO-Hbra. 
Arroz, de 3 á 3,800 ¿icudos de arroba 
; d , l í 8 * 6,460 t i b r é v i - ' i - o n q 
Lentejas dé ly & *2,300 escudos a r -

! Toba, y-Me 9,96 áf 0 ¿ t i 8 libra, 
flarbon de 0,750 frO,80(teac«dos aH-
bI wba! poimal (mi b I ^ o i wild 
flabon, ile 5-Ü00^á «sctdbs nt-

roba, V de 0.2Í2 á O,^o¡6. 

Precwtle granos ,? el mercad^ tie^-.. 
Cebada de V¿00 á 2,'40() escudos fa-

• / q 'irwiotb obOs jiib n t\ 
Algarroba, á', 2,200 escudos idem. 

Trigo'velídido.l..... I q W W á f o g a k . ' 
Que.dan.por veijdet . » 

Precio máximo.... 4 , $ 5 escudo^, 
ídem "mínimo..... 3,500 
ídem medio..T.»T7. 3,955 

' MádrlTrJ48 de noviembre de l&65i^-
Fl Alcald.-Corregidor, Marqués de Sao 
a l u m i n o . 

BOLSA DE M A D R I D . 

. r .mrn ' iH filfioLA 
uotizaciCH del \'ódenovietñbrt>d*iQ65 

alas tres de la tarde. 
- h . .o ío iaU .'í!r.;t.¡L ;>!• ly.dínon i%. ,xi.'l 

p o n . p o s . . r v n ^ ^ f t A f . i ! bu 
Títulos:del o.por 100 consoUllailo^ 

publicade, 58-60y 38-75; 39-00peque! 
nos; á plazo, 58«G0 y rjO-00 fin cor. vol. 

Ídem del o por iOO üiferida, no publi
cado; 55-60 y 55¡-50. 

Deuda del personal, -no publicado, 
20-10 p . 

Deuda amortizabie de segunda clase, 
no publicado, 40-00. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 ra., con 6 por 100 
de interes anual, no publicado, 90-90 
¡ Acciones de carreteras, 6 por 100 

anüar, eim1g!ott'*<!e 3f áe agosto de 18^2 
ir*'* 200^ r s . ídem 80-fc5 . 

•i OWigacibries déí Balado para subveh 
diontíá de Perro-cárriles, pabífc'.do, 7 5 , ^ 
no publicado, 74-35 d. ' 

Acciones del Banco de España 
publicado, 128-00 d. 0 

ídem de A 2000 fs . , id., 87-50 d, 
• Mom de 1.° de junio de 1851, d e i 

2000 r s . , IdeBQf, 87-00 d. 

Idemde 51 de agosto de 1852, dea 
2000rs . id .87-00d. 

ídem de Obras públicas de 1,° dé jm 
lio de 1858 Idem 84-00 d. ' 

CAMBIOS* 

L6Bfdré8á 90 dias fecha, 49-50. 
París á 8 dias vista, 5-8. 

• ' • • „ „ , . . . I ¡ 

• PARTE NO OFICIAL 

1 ANUNCIOS. 
Carboneo i^venla^ de álamos negros. 
El jueves-SOdol "Comente mes deuo, 

viembro, de «Hoz á onc¿ de la Mañana, 
ten 1 Irá lugar la subas ta esT ra i 11 «1 ic¡al ¿1?; 
carboneo. 1 te lefias de encina del' mdote 
de San -Silvestre, propio de las esteelen-
tisirqas seflorastDuquesa de Sevillano y 
Marquesa de Fuentes de Duero, bajo oí 

iplicigp do oondiciones que estará de m a 
nifiesto ep la casa -adminÍ6 t rac ion dp 
San Silvestre, en la qne .se' celebrará 1K 
subasta- • > 

En el mismo,dio, sitio.y- lior.a de las 
oncea las doco de/la mañana, tendrá 
i'fíM-lo-la venta en subasta pública y es-
trajudicial de 60 álamos negros del soto 
deja citada .vjlla y d.e igual procedencia, 
bajo el pliego de comliclénes que estará 
también de man*ules.tTr^uien quisiera in
formarse, con tiempo de las .condiciones 
resenadas en,ambos anuncios, puede pa
sar h ía casa del Administrador doo Juan 
José Gallan; residente en Noves,—1S50. 

• . , .i\-^Tr' nl.r h w \ w 
- ü l ü ^ d t i í a q ^t-Rtti h no *v<) :i 

PASTOS. 
Se,arriendan,los.de tres cuarteles.dol 

'montede Vojd,e-Alca)áA termino.de Arar 
bite, qtíe tendrá unas,240Ófanegas. Ylo« 
de un trozo ^le,monte, llamado (Jalera del 
Castaho, término'.áá Ntievo. ^as.tap» 
de 0p6 fanecas, conioO^nias de tierra 
lanrántia: todos con buenos abrevaderos 
ylte'fias de chaparro y roble, Fomento 7. 
contaduría, darán razón de doce á tres-, 

Mi 
—.J;081 'ndtn'jvon ol» <.rTmri..f. ^ 

EL LIBRO DE LOS AtOAtDES 
por don Fermín Abella, subgobernador 

de Iieus. 
non:}». HIQ W M W P l num/ i u .rm 

Tratado completo dé la administra
ción municipal, !de las faltas, y déla res-
poosabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá-

\ neos en el ejercicio de sus fundones. 
Contiene también las leyes electorales. 

Un tomo en 4.° de 500 páginas; sé ven
de á 50 rs. en Madrid. 

Los pedidos al Editor don J . Antonio 
Garcia, Corredera Baja de San Pablo, 59. 
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